
Jornada de presentación de la  
“Actualización del Documento 
Básico  de Ahorro de energía”

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ARQUITECTURA, VIVIENDA Y SUELO

Madrid, 29 de octubre de 2013

Rafael Villar Burke <pachi@ietcc.csic.es>
Unidad de Calidad en la Construcción
Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja - IETcc-CSIC

La nueva sección DB HE 1: 
La exigencia reglamentaria de 
demanda energética



  

Unidad de Calidad de la Construcción del IETcc-CSIC

Equipo de energía

Responsable: José Antonio Tenorio Ríos 

● María Jesús Gavira Galocha
● Daniel Jiménez González
● Enrique Larrumbide Gómez-Rubiera
● Fernando Martín-Consuegra Ávila
● Virginia Sánchez Ramos
● Rafael Villar Burke

1/27



  

Unidad de Calidad de la Construcción del IETcc-CSIC

DB-HE 1 - Concepto

Además de resultar eficientes en el uso de energía, los 
edificios deben limitar la energía necesaria para su 
funcionamiento.

El diseño es el factor clave para lograr este objetivo.

Centrarse exclusivamente en las características 
constructivas es una estrategia inadecuada.
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1. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2. Verificación y justificación del cumplimiento de la exigencia

3. Datos para el cálculo de la demanda

4. Procedimiento de cálculo de la demanda

5. Productos de construcción

6. Construcción

Organización general del DB-HE1

 Ámbito de aplicación
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● Edificios de nueva construcción

● Intervenciones en edificios existentes:

● Ampliación (aumento de superficie o volumen construido)

● Reforma (obras no destinadas al mero mantenimiento del edificio)

● Cambio de uso

1. Ámbito de aplicación

Casos incluidos
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Exclusiones

● Edificios históricos protegidos (con exclusión expresa)

● Construcciones provisionales (uso previso < 2 años)

● Edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, en las partes destinadas a 
esos usos

● Edificios aislados de superficie útil < 50m²

● Edificaciones abiertas de forma permanente

● Cambios de uso sin cambio de perfil de uso

1. Ámbito de aplicación

Casos incluidos

● Edificios de nueva construcción

● Intervenciones en edificios existentes:

● Ampliación (aumento de superficie o volumen construido)

● Reforma (obras no destinadas al mero mantenimiento del edificio)

● Cambio de uso
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Con carácter general:

● Limitación de la demanda energética en función de la zona 
climática y del uso.

● Limitación del riesgo de deterioro de las prestaciones 
térmicas de la envolvente (p.e., por condensaciones).

… y, para vivienda, (uso residencial privado):

● Limitación de descompensaciones en la calidad térmica de 
los espacio habitables.

● Limitación de la transferencia de calor entre unidades de 
distinto uso o con zonas comunes.
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.1 Caracterización de la exigencia



  

Limitación de la 
demanda

Usos

Vivienda Otros usos

Nuevos o ampliaciones D
cal

 < D
cal.lim

D
ref

 < D
ref.lim

U
et
 < U

et.lim

U
pi
 < U

pi.lim

calefacción

refrigeración

envolvente

particiones int.

%
Ahorro

(sobre edificio 
de referencia, 
que equivale 
~= CTE-2006)

 
calef. + refrig.

Edificios existentes. 
Intervención "importante"
(cambio de uso o renovación de más 
del 25% de la envolvente térmica)

D
c,obj

 < D
c,ref

U
et
 < U

et.lim

U
pi
 < U

pi.lim

calef. + refrig.

envolvente

particiones  int.

D
c,obj

 < D
c,ref

calef. + refrig.

Edificios existentes
(otros casos).
Limitación elemento a elemento

U
et
 < U

et.lim

U
pi
 < U

pi.lim

envolvente

part. int

U
et
 < U

et.lim
envolvente

+ Comprobación de condensaciones intersticiales
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.1 Caracterización de la exigencia. Casos

* El U
max

 se puede superar si la demanda conjunta es inferior a la resultante de aplicar U
max
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1. Demanda de calefacción          D
cal, lim

 = D
cal, base

 + F
cal,sup

 / S

D
cal, obj

 ≤ D
cal,lim

2. Demanda de refrigeración

D
ref, obj

 ≤ 15 kWh/m²año (climas 1, 2, 3)

D
ref, obj

 ≤ 20 kWh/m²año (climas 4) 8/27

2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de la demanda energética: uso residencial privado

Edificios nuevos o ampliaciones



  

1. Demanda conjunta             D
c
 = D

cal
 + K · D

ref

Porcentaje de ahorro   %
AGj

 ≥ 100·(D
G,ref

-D
G,obj

) / D
G,ref

2. Alternativamente, los edificios con uso continuado y baja 
carga interna pueden justificar la limitación de la demanda 
con el procedimiento aplicable a vivienda.
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de la demanda energética: otros usos

K = 0,70 peninsular
K = 0,85 extrapeninsular

 2/4Edificios nuevos o ampliaciones



  

1. Transmitancia térmica máxima (y permeabilidad) de 
elementos de la envolvente térmica             U

el
 ≤ U

el, lim

2. Estos valores pueden superarse en soluciones diseñadas para reducir la 
demanda energética (muros trombe, invernaderos...).
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de descompensaciones: uso residencial privado

3/4Edificios nuevos o ampliaciones



  

3. Transmitancia térmica máxima de particiones interiores 
entre unidades de uso residencial y otros usos o con zonas 
comunes*, y entre unidades de uso residencial (**).   U

pi
 ≤ U

pi, lim
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de descompensaciones: uso residencial privado

4/4Edificios nuevos o ampliaciones
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1. Cuando la intervención produzca modificaciones en las 
condiciones interiores o exteriores de un elemento de la 
envolvente térmica que supongan un incremento de la 
demanda energética del edificio, las características de este 
elemento se adecuarán a las establecidas en este Documento 
Básico.

Este punto define la aplicabilidad del DB para las actuaciones sobre 
elementos de la envolvente térmica.

p.e.:       generación de una fachada  SÍ→

                revocado y pintado de una fachada  NO→ 12/27

2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de la demanda energética: cualquier uso

Edificios existentes
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2. En las obras de reforma en las que se renueve más del 25% 
de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio 
y en las destinadas a un cambio de uso característico* del 
edificio se limitará la demanda energética conjunta del 
edificio de manera que sea inferior a la del edificio de 
referencia.

D. conjunta: D
c
 = D

cal
 + K · D

ref

D
c,obj

 < D
c,ref

* El cambio de uso debe suponer cambio de perfil de uso (ámbito de aplicación)
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de la demanda energética: cualquier uso

Edificios existentes

K = 0,70 peninsular
K = 0,85 extrapeninsular
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3. En las obras de reforma no consideradas en el caso anterior, los 
elementos de la envolvente térmica que se sustituyan, 
incorporen, o modifiquen sustancialmente, cumplirán las 
limitaciones establecidas en la tabla 2.3.

* Cuando se intervenga simultáneamente en varios elementos de la envolvente térmica, se podrán superar 
los valores de transmitancia térmica de dicha tabla si la demanda energética conjunta resultante fuera 
igual o inferior a la obtenida aplicando los valores de la tabla a los elementos afectados. 14/27

2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de la demanda energética: cualquier uso

Edificios existentes



  

1. Transmitancia térmica máxima de particiones interiores 
entre unidades de uso residencial y otros usos o con zonas 
comunes*, y entre unidades de uso residencial **.   U

pi
 ≤ U

pi, lim
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de descompensaciones: uso residencial privado

4/4Edificios existentes



  

1. En el caso de que se produzcan condensaciones 
intersticiales en la envolvente térmica del edificio, estas serán 
tales que no mermen las prestaciones térmicas o causen su 
degradación.

La cantidad condensada en cada periodo anual no puede 
superar la cantidad evaporada en ese periodo.
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2. Caracterización y cuantificación de la exigencia

2.2 Cuantificación de la exigencia

Limitación de condensaciones: cualquier uso

Edificios nuevos, ampliaciones y edificios existentes



  

a. Zona climática;
b. Descripción geométrica, constructiva y de usos;
c. Perfil de uso y, en su caso, nivel de acondicionamiento de los espacios habitables;
d. Indicación del procedimiento de cálculo empleado;
e. Datos para la verificación de la exigencia (demandas, porcentaje de ahorro, 
transmitancias...);
f. Características mínimas exigibles a los productos.
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3. Verificación y justificación del cumplimiento

Justificación de la limitación de la exigencia

Modelo (Datos y solicitaciones + procedimiento)  Verificación→

Productos  caracterización,  propiedades y control→

Construcción  Control de ejecución→

A

B

Limitación de la demanda

Limitación del riesgo de condensaciones intersticiales

a. Verificación del riesgo de condensaciones.
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4. Datos para el cálculo de la demanda

Solicitaciones y condiciones operacionales

Solicitaciones exteriores

Solicitaciones exteriores = acciones del clima

Solicitaciones interiores

Solicitaciones interiores =   cargas térmicas generadas por    
   ocupantes, equipos e iluminación

Perfiles de uso (Condiciones operacionales + solicitaciones interiores)

Nivel de ventilación  ←         todo tipo de espacios

C. interna debida a la ocupación, iluminación y a equipos   espacios habitables←

Temperaturas de consigna de calefacción  ←     espacios habitables acondic.

Temperaturas de consigna de refrigeración  ←     espacios habitables acondic.
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5. Procedimientos de cálculo de la demanda

Características, modelo del edificio y ed. de referencia

Procedimientos
● Su objetivo es obtener demanda energética de calefacción y 

refrigeración
● Simulación con modelo térmico o por métodos simplificados 

equivalentes

Características de los procedimientos de cálculo

● Aspectos que debe contemplar el procedimiento (de forma detallada o 
simplificada).
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5. Procedimientos de cálculo de la demanda

Características, modelo del edificio y ed. de referencia

Modelo del edificio
● Espacios conectados entre si y con el ambiente exterior mediante los 

cerramientos, los huecos y los puentes térmicos.
● La zonificación del modelo puede diferir de la real siempre que refleje 

adecuadamente el comportamiento térmico del edificio.
● Los espacios del edificio deben estar clasificados en espacios habitables 

y espacios no habitables. Los primeros se clasificarán además según su 
carga interna (baja, media, alta o muy alta), en su caso, y según su nivel 
de acondicionamiento (espacios acondicionados o espacios no 
acondicionados).

Edificio de referencia
● Edificio obtenido a partir del edificio objeto, con su misma forma, 

tamaño, orientación, zonificación interior, uso de cada espacio, e iguales 
obstáculos remotos, y unas soluciones constructivas tipificadas...
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6. Productos de construcción

Características y control de recepción

Características exigibles a los productos
● Afecta a los productos que forman la envolvente térmica.
● Relación de los parámetros que caracterizan dichos productos desde el 

punto de vista higrotérmico.
● Explica el modo de obtención o cálculo de los parámetros.
●  Los valores y características higrotérmicas exigibles de los productos 

deben especificarse en el pliego de condiciones del proyecto.
● Los cálculos justificativos deben figurar en la memoria de proyecto.

Características exigibles a cerramientos y particiones interiores
● El parámetro que caracteriza estos elementos es la transmitancia 

térmica.
● Los valores y características higrotérmicas exigibles de los elementos 

deben constar en el pliego de condiciones del proyecto.
● Los cálculos justificativos deben figurar en la memoria del proyecto.
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7. Construcción

Ejecución, control de ejecución y de la obra terminada

Ejecución
● Aspectos generales relativos a las condiciones de ejecución:
● Sujeción al proyecto y las instrucciones del D.O. y D.E.O.;
● Autorización y conformidad para las modificaciones;
● El pliego recogerá las condiciones particulares de la ejecución de los 

elementos de la envolvente térmica.

Control de la ejecución
● Especificación en proyecto (y modificaciones de la DF);
● Comprobación según controles y frecuencia establecida en pliego;
● Las modificaciones deben documentarse

Control de obra terminada
● Remite a la parte I del CTE.
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Apéndice A

Terminología
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Apéndice B

Zonas climáticas
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Apéndice C

Perfiles de uso



  
26/27

Apéndice D

Definición del edificio de referencia
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Apéndice E

Valores orientativos de los parámetros característicos
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